
Popayán, 9 de septiembre de 2021.- Desde casa informo a la señora Juez, que la 

apoderada Judicial de la parte demandante en escrito enviado a través del correo 

institucional del Juzgado hace saber que solicita la terminación de proceso por 

carencia actual de objeto. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYAN 

Popayán, Cauca, diez (10) de Septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

Auto No.869. 

Proceso: Cancelación de Patrimonio Flia 

Demandante: Lina Marcela Marin Arroyave 

Demandado: Manuel Fernando Ulloa Fuentes 

Radicado: 2021-00016-00 

 

La doctora DOLLY MILENA FUENTES BENITEZ, en su calidad de 

apoderada judicial de la parte demandante, en escrito que antecede solicita al 

despacho se dé por terminado el proceso en referencia, por carencia actual de 

objeto, en virtud de que dicha limitación ya se encuentra levantada por medio de 

la Escritura pública No.3810 del 27 de agosto del corriente año, la cual está en 

proceso de registro, tal como  acredita con los documentos anexos. 

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que se ha cumplido en forma extra 

procesal con el objeto del presente proceso, solicita igualmente no llevar a cabo 

la audiencia virtual programada para el  día der hoy, a las 9 a.m., y por 

consiguiente ordenar el archivo del proceso, absteniéndose de condenar en 

costas al demandado por cuanto él realizo el levantamiento de dicha limitación. 

Conforme a lo anterior, resulta forzoso dar por terminado en forma anormal el 

presente proceso, por sustracción de materia, en tanto que ha desaparecido  los 

supuestos de hecho que sustentaban la acción, lo que inhibe a esta juzgadora  

para pronunciarse de fondo, toda vez que ha desaparecido la causa que originó 

acudir a esta Jurisdicción en virtud de las diligencias notariales que con el mismo 

fin se han llevado a cabo según se prueba con los documentos anexos.  

En consecuencil, el Juzgado en uso del principio de económica procesal, 

procederá a dar por terminado en forma anormal el presente proceso, 

disponiendo el consiguiente archivo del mismo, sin lugar a condena en constas, 

en tanto la parte pasiva de esta acción, levanto vía notarial la limitación al dominio 

que soportaba el inmueble  de propiedad de los extremos en contienda. 

Por tanto, el Juzgado Primero de Familia de la ciudad de Popayán, 

 

R E S U E L V E : 

 



Primero.- DAR POR TERMINADO  en forma anormal el presente proceso 

que sobre Cancelación de Patrimonio de Familia propuso  la señora LINA 

MARCELA MARIN ARROYAVE a través de apoderada Judicial, en contra del 

señor MANUEL FERNANDO ULLOA FUENTES, por las razones 

consignadas en la parte motiva de este proveído. 

Segundo: ABSTENERSE de llevar a cabo la audiencia que en forma virtual se 

tenía programada para el día  de hoy, a las 9:A.M. 

Tercero.- Sin condena en costas para las partes. 

Cuarto.- ARCHIVAR el proceso dejando  las anotaciones en el sistema Justicia 

Siglo XXI y en el archivo digital. 

 Quinto.- NOTIFIQUESE este proveído  como lo dispone el art. 9º del Decreto 

Legislativo 806 de 2020.- 

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez, 

GRACIELA EDILMA VASQUEZ SARMIENTO 

VZM. 
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